




REPÚBLICA DEL ECUADOR 

,ESPAM r 

de Secretaría General; Coordinación General Académica; Dirección de Gestión de la Calidad; 
Unidad de Tecnología; Jefatura de Comunicación; Dirección de Talento Humano; Dirección 
Financiera, Direcciones de Carreras; y, Comisión de Evaluación del Concurso de Merecimiento 
y Oposición, en cumplimiento con el inciso segundo del artículo 26 del Reglamento de Sesiones 
del Honorable Consejo Politécnico institucional. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de expedición, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la ESPAM MFL. 

Dada en la Ciudad de Calceta, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno, en la Décima Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Politécnico de la ESPAM 
MFL. 
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RE�r;RA DE LA ESPAM MFL 
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SECRETARIO DEL H.C.P. 

�ESPAM� 
� ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA � AGROPECUARIA DE MANAM MANUEL FÍLIX LÓPEZ 

HONORABLE CONSEJO
POLITÉCNICO 
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CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN 

El Honorable Consejo Politécnico en Sesión Extraordinaria del día Martes 16 de noviembre de 2021, mediante resolución 
RHCP-SE-10-2021-Nº002, Autoriza publicar la CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTOS Y 
OPOSICIÓN PARA LLENAR VACANTES DE PROFESOR TITULAR AUXILIAR 1, de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, Ley Orgánica del Servicio Público, Estatuto Institucional y Reglamento para el Concurso Público de 
Merecimientos y Oposición para Acceder a la Titularidad de la Cátedra en la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 
de Manabí Manuel Félix López. 

PERSONAL ACADÉMICO TITULAR  

AUXILIAR 1 – CARRERAS DE LA ESPAM MFL 

Nº 
CARRERA ASIGNATURA DEDICACIÒN RMU $ Partida Presupuestaria 

1 AGROINDUSTRIA BIOTECNOLOGÍA TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.795 

1 ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.796 

1 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.797. 

1 DIRECCIÓN PÚBLICA TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.798 

1 

COMPUTACIÓN 

SISTEMA Y APLICACIONES 

WEB 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.799 

1 SEGURIDAD INFORMÁTICA TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.800 

1 INGENIERÍA 

AGRÍCOLA 

FISIOLOGÍA TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.801 

1 RIEGO I TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.802 

1 INGENIERÍA 

AMBIENTAL 

CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.803 

1 MEDICINA 

VETERINARIA 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN DE NO 

RUMIANTES 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.804 

1 TURISMO HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS PARA EL 

TURISMO 

TC $2,034.00 2021.188.0000.0000.82.00.000.001.510108.1300.003.000

0.0000.152.805 

REQUISITOS: 

 Hoja de vida actualizada.

 Copia a color de cédula de identidad / Pasaporte.

 Copia a color del certificado de votación, de ser el caso.

 Copia a color del título de maestría o su equivalente debidamente registrado.

 Copia de todos los títulos académicos o seminarios.

 Evidencias de publicaciones realizadas.

 Certificado de no tener impedimento legal para ejercer cargo público.

 4 Fotos tamaño carnet.

 Carnet emitido por el Ministerio de Salud Pública y/o CONADIS, de presentar algún tipo de discapacidad; y,

 Más requisitos establecidos en los artículos 21 y 34 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico
del Sistema de Educación Superior.

IMPORTANTE: La documentación personal y de soporte que acrediten los méritos académicos y profesionales de los/as 
aspirantes deben de estar notariadas y/o portar los documentos originales con copia legible, para que sean validados por el 
Secretario General de la ESPAM MFL, mismos que se receptarán en la Secretaría General de la ESPAM MFL, Calle 10 de 
agosto N°82 y Granda Centeno, desde las 08h30 del día 26 hasta las 17h30 del día 30 de noviembre de 2021. Se informa que 
para el desarrollo de las actividades presenciales del concurso, es necesario la presentación del Carnet de vacunación de 
Covid-19 (las dos dosis). 

MAYOR INFORMACIÓN: Para mayor información del concurso, visite la página web www.espam.edu.ec en donde encontrará 
las bases del concurso y cronograma del proceso. 

Dr.C Miryam Elizabeth Félix López 
RECTORA DE LA ESPAM MFL 

http://www.espam.edu.ec/
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